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Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de '1988, Orgánica Constitucional de

Municipal¡dades. Texto Refund¡do coordinado y s¡stemat¡zado, fijado por el D.F.L. No 1 del Min¡ster¡o del lnterior,

de 2006.

La Ley N' 19.886 sobre contratos adminisfat¡vos de suministros y prestaciones de servicio.

Lo dispuesto en la ley N" 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrat¡vos
que rigen los actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

El Decreto Alcaldic¡o N" 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Lic¡tac¡ones,

Contrataciones y Adquisic¡ones.

El Decreto Supremo N"218 de fecha 21.08.2023, publ¡cado en el Diar¡o Of¡cial que Declara

Estado de Excepc¡ón Const¡tucional de Catástrofe en las Reg¡ones del L¡bertador Gral. Bernardo O'H¡ggins,

lMaule, Ñuble y Biobío, por un plazo de 7 dfas contados desde la publicación del presente decreto en el Diario

Of¡c¡al, en conform¡dad a los dispuesto en el ArtÍculo 8 de la Ley N"18.415.

El Decreto Supremo N"219 de techa 21 .08.2023 publicado en el Diario Oficial que Declara como

zonas afectadas por catástrofe a las Reg¡ones del L¡bertador Gral. Bernardo O'Higgins, Maule, Ñuble y Biobio.

La ley 16.282 del 28 de enero de 1977 , en su Artfculo 9o, que señala "Las Munic¡palidades, en

caso de sismo o catástrofe, podrán solicitar la mod¡ficac¡ón de sus presupuestos, en relación a los gastos que

éstos demanden".

El Decreto Alcaldicio N'2'112 de necha 22.08.2023 que reconoce Estado de Excepción

Constitucional de Catástrofe por s¡stema frontal.

El Decreto Alcaldicio N'2091 de fecha 18.08.2023 que Decreta Emergencia Comunal en la

Comuna de Requínoa, por el perrodo comprendido entre el 19 al 25.03.2023, en relación al s¡stema frontal que

afecta a las Reg¡ones del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins, Maule, Ñuble, Biobío, Regiones del Libertador

Gral. Bernardo O'Higgins, Maule, Ñuble y Biobío, Valparaíso y Metropolitana, que solicita máxima celeridad en

todos y cada uno de los procedimientos que impl¡quen prevenc¡ón, coordinación, suministro y adquisiciÓn de

bienes y servic¡os para enfrentar cualquier emergenc¡a comunal e instruye a todas las D¡recciones y

Departamentos de la Municipalidad de Requinoa a tomar los resguardos necesarios y ejecutar las acciones

preventivas y de mejoramiento necesarias para afrontar la emergencia comunal de manera Ópt¡ma.

El Decreto Alcaldicio N" 3070 de lecha 13.12.2022 que Aprueba Presupuesto Municipal para el

afio 2023.

CONSIDERANDO

Que en base a lo señalado por la Dirección Nacional de Prevenc¡ón de Riesgos y Respuesta

ante desastres, que a la fecha mantiene la declaración de 10 alertas rojas por amenazas de desbordes, además

de múltiples alertas amarillas y tempranas preventivas en las regiones afectadas, además se prevé el ingreso de

un nuevo sistema frontal.

eue en relación al sistema frontal, la comuna se ha visto afectada, entre otras situac¡ones, por

crecida de caudales, desborde de canales, inundaciones y anegamientos de calles, colapso de colectores de

aguas lluv¡as, viviendas anegadas, afectando todo ello a personas y sus b¡enes.

eue es necesar¡o tomar medidas urgentes a fin de dar respuesta a los daños causados por el

temporal

El memo N"134 de fecha 24.08.2023 de la D¡rección de Seguridad PÚblica, med¡ante el cual

solicita autor¡ce la adquisición de 03 motos¡erras marca St¡hl MS 250 espada 18", vía trato directo a través del

portal mercado público, de acuerdo a la ley de compras al Art. 8" y Art. 10 3 Reglamento de Compras "En casos

de Emergencia, Urgencia o ¡mprevisto", al proveedor Agro y Jardín Beltam SPA, RUT 77.528.656-3, por un

monto de $1.1gg.520 IVA inclu¡do, pafa fealizaf trabajos de poda, corte y ret¡ro de árboles que se encuentran

con peligro de caida a viviendas y/o al tendido eléctrico y los que han ced¡do y caído en calles y pasajes,

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

VISTOS :
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obstaculizando el fánsito en los sectores de Tot¡hue, Pimpinela, Pich¡guao, El C¡ruelo, Villa Juan Bernales y Villa
Maria.

Adjunta Certificado de D¡sponib¡lidad Presupuestar¡a N"614/Año 2023 de fecha 25 de
agosto de 2023 y cotización de la empresa anteriormente ¡ndivadualizada.

DECRETO :

APRUÉBASE adquisición a través del portal de l\rercado Público, via trato directo, para 03
motos¡erras marca St¡hl MS 250 espada 18", al proveedor Agro y Jardín Beltam SPA, RUT 77.528.656-3, por

un monto de $1.199.520 IVA ¡nclu¡do

AUTORIZASE emisión de Orden de Compra en el Portal Mercado Públ¡co.

IMPUTESE a la Cuenta Contable N" 215-24-01-001-000, denominada "Fondos de Emergencia,
área gestión Programas Sociales, Programa Emergencias", del Presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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